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mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
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Texto apro-
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var los números de este Bo l e t ín ,, coleccionados ordenadamente para m  
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Núm. 4.166 '
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza 
lustre Comisión municipal 

día in c1nle- en sesión celebrada el 
bases dei maY° de 1978, aprobó las 
?°nfhrnv i i Presente convocatoria, de 

do n at c?n 1° establecido en la 
^"ticularu es Régimen Local, texto 
de iger °. V refundido de 24 de junio 
^nes intln .Per.iuicio de las modifica
do do /°Vuc|das por el texto articu- 
^nto a r °?.tubre de 1977, Regla- 
tración t ?. ,uncionarios de Adminis- 
y ^ecretc^i dn^^ 30 dc may° de 1952 
*iara 13 n. . .de 1968, de 27 de junio, 
(e cabne de dieciséis plazas 
cdtes pn i ^yerP0 de Bomberos, va- 
Cl0Harin a a Puntilla de personal fun- 
^dianto , esl.e.Excmo. Ayuntamiento, 
^e inri^P0Slcl^n restringida, pudién- 
p>Has mTC"tar vacantes con 

se i^av por cualquier circunstan- 
'icran producido hasta el 

kUnal enn eIev^r Propuesta el Tri- 
^des:’ arreglo a las siguientes 

°bietn‘a ^jet° de *a convocatoria. 
,a ProvkiAr C a Presente convocatoria 
!,,,)osición ,1', ,D?r ,el Procedimiento de 
h s de cabr^^P^da, de dieciséis pla- 
s dificad^ S CuerP° de Bomberos, 
uncios del subgrupo de 
‘dión 8™?° de Adminis- 
¿le,do de mvá y dotadas con el 
d98 extr-mra- Pesetas anuales, pa- 
nerechos prlna'nas’ trienios y, demás 
teicio sin 
?ción del n ° que resulte de la apli- 
6Stablecid > pneV(í régimen ‘ retributivo 

octuhr» articulado dc PSegundabrerde,P77.
tomar ^r?0101165 Senerales. — 

estringid3 c pai e en esta oposición k a) Se? k  Se,,'a necesario:
Cros (en Drn.ve^0 ?el Cuerpo d.e Bom- n Propiedad) y reunir las con

diciones que se establecen en el ar
tículo 22 del vigente Reglamento del 
Cuerpo de Bomberos de agosto de 1974.

b) Haber ingresado en la Deposita
ría municipal la cantidad de 400 pese
ta? en concepto dc derechos de exa
men. ..

Tercera. • Documentación. — Las ins
tancias, en las que deberán manifestar 
los interesados que reúnen la condición 
previa exigida en la base anterior, se 
dirigirán al limo, señor Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento y se 
presentarán, debidamente reintegradas, 
en el Registro general de la Corpora
ción, en día y horas hábiles de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábi
les, siguientes a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 4.n del Decreto 1.411 de 
1968, no se exigirá a los aspirantes la 
presentación de documentos, con la 
sola excepción del justificante de abo
no de Tos derechos de examen.

La presentación de instancias y el 
pago de derechos podrá hacerse tam
bién en la forma establecida en el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Cuarta. Admisión, exclusión y recu
sación. — L.a relación de aspirantes 
admitidos y de excluidos, en su caso, 
así como la constitución del Tribunal, 
se harán públicas, por separado, en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y se 
expondrán en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a 
cada publicación, a efectos de recla
maciones por quienes se consideren 
perjudicados, como igualmente a los 
de recusación de miembros del Tribu
nal, cuando concurran Ips circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento' Administrativo.

La presentación de instancias soli
citando tomar parte en el procedimien
to selectivo regulado por estas bases 
supone su acatamiento, constituyendo 
éstas Ley de la oposición, que obliga 

a la propia Administración, a los Tri
bunales encargados de juzgarla y a los 
aspirantes que concurran.

Quinta. Tribunal. — Juzgará los 
ejercicios de la oposición, estando 
constituido por los siguientes miem
bros. '

Presidente. El de la Corporación, 
o miembro electivo de la misma en 
qujen delegue. .

Vocales: El representante de la Di
rección General de Administración 
Local, un representante del Profesora
do Oficial del Estado en materias afi
nes a la función, el señor Secretario 
general de la Corporación v el señor 
Jefe del Cuerpo de Bomberos.

Secretarios: El señor Oficial mayor 
y el señor Jefe de la Sección de Per
sonal. .

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Los ejercicios a realizar por los aspi
rantes a esta oposición restringida 
serán los que figuran insertos y rela
cionados en el anexo a la presente 
convocatoria.

Séptima. Práctica de los ejercicios. 
Ninguno de los tres ejercicios de que 
consta el presente procedimiento se
lectivo será eliminatorio v la puntua
ción final que se otorgue a cada aspi
rante será conjunta y determinada por 
la media resultante dé las calificacio
nes parciales atribuidas a cada uno 
en los tréjs ejercicios de que se com
pone la oposición. El aspirante que 
no obtenga en la calificación final .un 
mínimo de cinco puntos quedará, en 
todo caso, eliminado. Para las califi
caciones parciales cada miembro del 
Tribunal podrá otorgar un máximo 
de diez puntos a cada aspirante.

El orden de actuación de los aspi
rantes en las pruebas selectivas se 
determinará mediante sorteo. El re
sultado der‘mismo se publicará en el 
"Boletín Oficial" de la provincia y se 
expondrá en el tablón de edictos de 
la Casa Consistorial.

Quince días antes, al menos, de co- 
menzai los ejercicios el Tribunal anun
ciará en el "Boletín Oficial" de la 
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provincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrán de efec- 

. tuarse. ’
Comenzada la práctica de los ejer

cicios el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su iden
tidad. Si en cualquier momento del 
procedimiento selectivo llegara a co
nocimiento del Tribunal que alguno 
de los aspirantes carece de los requi
sitos exigidos en la convocatoria para 
tomar parte en la misma se le exclui
rá, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a la jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la de
claración que formuló.

Octava. Propuesta y aportación de 
documentos. — Una vez "terminada la 

" calificación de los aspirantes el Tri
bunal publicará relación de los apro
bados, por orden de puntuación obte
nida, en el tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, no pudiendó reba
sar éstos el número de plazas vacan
tes en el momento de la propuesta, 
que el Tribunal elevará a la Muy Ilus
tre Comisión Permanente a favor de 
los aspirantes que reúnan los requisi
tos para ser nombrados.

Los aspirantes propuestos aporta
rán dentro del plazo de treinta días 
hábiles, siguientes a la propuesta de 
nombramiento, certificación, expedida 
por el señor Secretario general, de la 
condición exigida en la base segunda 
de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, no presentan 
la certificación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en la instancia 
al solicitar tomar parte en la presente 
oposición restringida. En este caso, el 
Tribunal formulará nueva propuesta 
a favor de quien, habiendo superado 
la oposición, siga en puntuación al 
que figure en la propuesta anterior 
en útimo lugar.

Novena. Toma de posesión. — He
cho el nombramiento por la Muv Ilus
tre Comisión Permanente se notificará 
a cada interesado, quien deberá tomar 
posesión del cargo dentro de las cua
renta y ocho horas siguientes a la re
cepción de la notificación. Transcu
rrido dicho niazo sin efectuarla se 
entenderá que renuncia a la plaza y 
nombramiento efectuado.

Décima. Contra la convocatoria y 
sus bases podrán los interesados in
terponer recurso de reposición dentro 
del plazo de un mes, siguiente a la 
publicación de la presente convocato
ria en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia, en la forma prevista en el ar
tículo 52.2 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo y artículo 3.° -3 del 
Reglamento de Oposiciones y Con
cursos.

En cuanto no se halle nrevisto ex- 
nresamente en estas bases regirá el 
Reglamento general para el Ingreso en 
la Administración Pública de 27 de 
¡unió de 1968. complementado por la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de noviembre siguiente v Regla
mento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952, en 
todo aquello que no se oponga a lo 
dispuesto por el texto articulado de 

■6 de octubre de 1977.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados. .

Zaragoza, 11 de mayo de 1978. — El 
Alcalde-Presidente, Miguel Merino. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Anexo a la oposición restringida con
vocada para la provisión de dieciséis 
plazas de cabos del Cuerpo de Bom
beros.
Primer ejercicio. — Contestar (por 

escrito) a las preguntas que formule 
el Tribunal en relación con los siguien
tes temas:

a) Personal que integrá una sec
ción (dotación) del Cuerpo de Bom
beros y misión a realizar por cada 
uno de ellos en un incendio desde que 
suena la alarma en el Parque.

b) Obligaciones y deberes de un 
cabo durante el tiempo que permanece 
de servicio en el Parque.

c) Técnica de extinción de incen
dios y sus fases.

d) Vehículos, material y técnica a 
emplear en los siguientes siniestros:

Incendio, salvamento terrestre, sal
vamento acuático, hundimiento, incen
dio de chimenea y achique de agua.

Segundo ejercicio. — Redactar (por 
escrito) un parte detallado sobre un 
supuesto siniestro, que se indicará por 
el Tribunal.

Tercer ejercicio (práctico). — Desa
rrollar sobre el terreno y de una ma
nera práctica, con un autotanque, el 
modo de atacar un incendio que se ha 
declarado, en el sitio que señale el 
Tribunal, incluyendo alimentación y 
repostado de ese tanque, tendido de 
manguera, productos más indicados 
para sofocar ese incendio, influencia 
del viento, posible propagación a otras 
zonas, voces de mando, coordinación 
de la sección, etc.

Núm. 4.260

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza
JEFATURA PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA
El ilustrísimo señor Subsecretario de 

este Departamento, por delegación del 
Excmo. señor Ministro (P.D.O.M. 4 de 
junio de 11970), con fecha 17 de abril 
de 1978 ha dado su conformidad a Ja 
siguiente nota:

Examinado el expediente de. deslin
de del monte número 142 del catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia de Zaragoza, denominado "Bar- 
dena Baja", de la pertenencia del 
Ayuntamiento de Ejea de los Caballe
ros y sito en su término municipal;

Resultando que autorizada la prác
tica del expresado deslinde y habiendo 
acordado la Jefatura del Servicio Pro
vincial del "leona” de Zaragoza que se 
realizara por los trámites de la se
gunda de las dos fases establecidas en 
los artículos 89 y siguientes del Regla
mento de Montes, se publicó en el 
"Boletín Oficial” de la provincia el 
preceptivo anuncio relativo al mismo 
y se colocaron edictos en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos co

rrespondientes, señalando lecha ' 
gar para dar comienzo a las r 
cioncs de apeo y plazo para la 1 
tación de documentos por pane 
interesados, habiendo sido re 
los que fueron presentados a re. 
gacía del Estado, que emitió * \caCja 
ceptivos informes sobre su e 
legal; . ,rn opt-

Resultando que por el Ingenie 
rador, a la vista del informe , g ja 
Abogacía del Estado, se ProCVreCho$! 
clasificación de fincas, o ec 
según establece el artículo 
Reglamento de Montes, sienc 
bada dicha clasificación P01 1 ¡J de* 
niero Jefe del Servicio Provincia
"leona"; , . Iramiia'Resultando que después de |0$ 
das las debidas notificaciones 
interesados se procedió poi ¡gda, 
rjiero operador, en la. fecha a ^¡co 
al apeo y levantamiento lo) - co- 
del perímetro exterior, del m |a 
locando el piquete. número ^>1 
confluencia del camino de la - varr3< 
Tan con la cabañera real.de 
en el límite con la provincia ,..aCjófl 
varia, continuando luego Ia ,jativa- 
de piquetes numerados co'' eü 
mente hasta el número 295, m gañ
ía orilla del camino forestal par
cho Abarca al Portillo de bai goH 
garita, junto a un hito de P1 
una cruz trabada, indicador c • c¡elr¡i 
de provincias, desde el cual ^on15- i 
al número 1 el perímetro de_ po- i 
Se apearon y reconocieron c ¡pr 
seídos por don Pablo i 
guez cuatro enclavados muy 1 u]tiv^ j 
unos- de otros, dedicados a . m 
de cereal secano, designados toipi 
números 1 al 4, con una cal ' te$p 
de 6’3400 hectáreas. No hubo 1 5 
o reclamación alguna en el -• । aCt^' 
extendieron las correspondienú . de 
en las que se detalla la sitm 
los piquetes que determina! qpe 
cesivas colindancias del mo ; poi 
fueron firmadas de confqrm 
los asistentes a la operación. gpv

Resultando que anunciado c , 
do de vista del expediente e pe 
letín Oficial" de la Provincia -S| p 
comunicaciones a los mtei 
se presentó reclamación alvui qefvic 
certifica el Ingeniero Jefe del - po/-’ 
Provincial del "leona” de. ; 
por lo que propone en su n foríi1' 
aprobación del deslinde en n 
en que fue realizado por el l

Vistos la Lev de Montes 
iunio de 1957, Reglamento de 
de 22 de febrero de 1962 y den 
posiciones concordantes; . íy1

Considerando que el expL'‘ *L pr^- 
tramitado de acuerdo con । ,e re 
tuado por la legislación vn-1- ^bl1^. 
tiva al deslinde de montes i 
habiendo insertado los anU,2^rici91 
mentarios en el "Boletín , y en , . 
la provincia, colocado edici 
tablones de anuncios de 
mientos correspondientes V para 
las debidas comunicaciones । 
nocimiento de los interesad!..

Considerando que durante 
tica del apeo no se presenn 
protesta contra las líneas I 0 <L, 
les propuestas por el Inge 
rador: que durante el.PeriOfllñ p116 ^ 
la, en el que el expediente po 
de manifiesto a los interesa j0 el 
formuló reclamación algún3-

operador;
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eHnc SUponer el asentimiento de todos 
Cancel1 el apeo efectuado;

deSnrando que el emplazamiento 
termina UI}° de los Piquetes que de
de] myn las sucesivas colindancias 
en ^describe con precisión 
Quedn de apeo y el Perímetro 
Plann representado en el

EsmqQe °-ra en el expediente, 
jonami^?CC101} de Deslindes y Amo- 
Jefatm-a dQ c?Pformidad con la 
"Icom" del Servicio Provincial del 
d= Proponer aTlÜ3’ tÍe"e '' h°U3r 

monto m6 Se aPruebe el deslinde del 
de utilidad6™-IS del catálog° de los 
de zárna^ de la provincia 
Baja” a8 ía’ denominado "Bardena 
Alentó de p.Pertenencia del Ayunla- 
sito en . ^ea de los Caballeros v 
forma en c terr™no\municipal, en la 
el Ineeni<>rnUe 13 jSÍdo real5zado por 
detalla en ? °Perador y tal como se 
fic°. Plano 3 Ptas' registro topográ- 
el expediente nformes que obran en 

lúe delUmffnAeC4ÍÍfÍque la descripción 
de acuerdé fÍgUra- e" el cata!og°- 

Provinch- 7 °S Slgu,enles datos: Níim^ •, Zaragoza.
Nomk ° íel catálogo: 142.
Armiño m1 "B,ardena Baja”. 

Aleros mun,clPal: Ejea de los Ca- 
dePlosecSíero?Un,amÍentO de Ejea

Límites:

^rnero'uy0»^6 ,de utilidad pública 
tam¡enin 4 ’ Bardena Alta”, del Ayun- 
propiedad¿e Ejea de los Caballeros, 
Lineo Vnf8 Particulares, acequia de 
^gráfica de^Fl^0011^"3"6"
fryda" UL Ebro, y terrenos del 

A-XXII ^cequia Cinco Villas, acequia 
Lonfedérn^ * ac^uia A-XXII-9, de la 
y ‘"renos dnel del Ebr0'

t(J de ^r^"- del Ayuntamien- 
cipal. dUSte> en su término muni- 
^íesC:dPC?munidad de las Bardenas 

^bañera real ^roPTncia de Navarra yIeai de Navarra.
Cabidas: • 

hectáreas. l°lal del monte, 3.052’9000 

reasblda de enclavados, 6'3400 hectá- 

hectáreas PÚblÍCa resultante, 3.046’5600 
^e^dum ^nus balepensis. 

?e ^aceainTS^ Camino de 
^sta]Id? q 3 C1'nco yilIas Vcamino 
dc Santa M?3ncbo Abarca al Portillo 

3.o A3 Margarita.
?°s Dor*ea^? reconozcan como poseí- 
!°s siguient?? Pablo Jiménez Iñiguez 
^^a en lneLS enclavados, según se de- 
c Plano'‘ actas y se representan en 
res": ^nn k3rti.da "Val de los Paja- 
n 2. En 1/ hectáreas de cabida.
0'5OOO hecMrP.3rt^a "Varilla del Tan": 

3 . En ¿ eas de cabida.
d°": 0’57no i^rfjda “Val de Rubesin- 

4 - En i hectáreas de cabida.
do": 2’8700 hP3^ida “Val de Rubesin- 

Total S hectáreas de cabida.
reas. L enclavados: 6’3400 hectá-

4 .° Que se inscriba el monte en el 
Registro de la Propiedad de acuerdo 
con los resultados del trabajo practi
cado. '

5 .° Que a la mayor brevedad posi
ble se proceda al amojonamiento del 
monte.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 podrán im
pugnar la presente resolución las per
sonas afectadas que hayan intervenido 
como parte en el expediente de des
linde, ante la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, si plantearan cues
tiones de tramitación o de carácter 
administrativo; pero no podrá susci
tarse en dicha Jurisdicción ninguna 
relativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de natu
raleza civil, que quedan reservadas a 
los Tribunales ordinarios.

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar los interesa
dos el de reposición ante el excelentí
simo señor Ministro de Agricultura en 
el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Conten- 
cioso-Administrativo de 27 dc diciem
bre de 1956.

Zaragoza, 17 de mayo de 1978. — El 
Ingeniero Jefe provincial, Antonio Re
vuelta Salinas.

Núm. 4.261
El ilustrfsimo señor Subsecretario de 

este Departamento, por delegación del 
Excmo. señor Ministro (P.D.O.M. 4 de 
junio de 1970), con fecha 17 de abril 
de 1978 ha dado su conformidad a la 
siguiente nota:

Examinado el expediente de deslin
de del monte número 141 del catálogo 
de los de utilidad pública de la pro
vincia de Zaragoza, denominado "Bar
dena Alta", de la pertenencia del Ayun
tamiento de Ejea de los Caballeros y 
sito en su término municipal;

Resultando que la antigua Dirección 
General de Montes, Caza y Pesca, con 
fecha 23 de octubre de 1931, comunicó 
a la Jefatura del extinguido Distrito 
Forestal la aprobación parcial del des
linde del monte número 141; en la 
mencionada resolución ‘ se aprobaba el 
deslinde del perímetro y se desesti
maba el deslinde de enclavados;

Resultando que el monte objeto del 
deslinde fue afectado parcialmente por 
la expropiación forzosa que el antiguo 
Instituto Nacional de Colonización, 
hoy "Iryda", realizó como consecuen
cia del Plan Bardenas para transfor
mación en regadío de la extensa co
marca de las Cinco Villas, alterando 
notablemente la superficie del monte 
y dejándolo sin enclavados;
' Resultando que por éstas y otras 
alteraciones del perímetro habidas en 
el transcurso de más de cuarenta años 
fue propuesto por el Servicio Provin
cial del "leona" de Zaragoza, como 
medida más eficaz para establecer de
finitivamente la línea de colindancias 
del monte, la ejecución total dei des
linde;

Resultando que autorizada la prác
tica del expresado deslinde y habiendo 
acordado la Jefatura del Servicio Pro
vincial del "leona" de Zaragoza que 
se realizara por los trámites de la se
gunda de las dos fases establecidas en 
los artículos 89 y siguientes del Re 
glamento de Montes, se publicó en el

"Boletín Oficial" de la provincia el 
preceptivo anuncio relativo al mismo 
y se colocaron edictos en los tablones 
de anuncios de los Ayuntamientos co
rrespondientes, señalando fecha y lu
gar para dar comienzo a las opera
ciones de apeo y plazo para la presen
tación de documentos poi- parte de 
los interesados, habiendo sido remiti
dos los recibidos, dentro del plazo re
glamentario, a la Abogacía del Estado 
de la provincia, que emitió el precep
tivo informe sobre su eficacia jurí
dica;

Resultando que por el Ingeniero 
operador, a la vista del informe de la 
Abogacía del Estado, se procedió a ja 
clasificación de fincas o derechos, se
gún establece el artículo 102 del Re
glamento de Montes, siendo aprobada 
dicha clasificación por el Ingeniero 
Jefe del Servicio Provincial;

Resultando que después de tramita
das las debidas notificaciones a los 
interesados, se procedió por el Inge
niero operador, en la fecha anunciada, 
al apeo y levantamiento topográfico 
del perímetro exterior del monte, for
mado por tres parcelas, colocándose 
los correspondientes piquetes numera
dos correlativamente del número 1 al 
número 388, sin que durante la ope
ración hubiera protesta ni reclama
ción alguna. No existen enclavados. A 
continuación se apeó la faja expropia
da por el Ministerio de Obras Públicas 
correspondiente a la carretera comar
cal numero 125, de Tudela a Ardisa, 
que separa las parcelas B y C del 
monte. Se extendieron las correspon
dientes actas, en las que se detalla la 
situación de los piquetes que deter
minan las sucesivas colindancias del 
monte, que fueron firmadas Je con
formidad por los asistentes a la" ope
ración;

Resultando que anunciado el perío
do de vista del expediente en el ‘ Bo
letín Oficial" de la provincia, por 
edictos colocados en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos corres
pondientes y por comunicaciones a los 
interesados, no se presentó reclama
ción alguna, según certifica el Inge
niero Jefe del Servicio Provincia), por 
lo qué propone en su informe la apro
bación del deslinde en la forma en 
que fue realizado por el Ingeniero 
operador;

Vistos la Ley de Montes de 8 de 
junio de 1957, Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 y demás dis
posiciones concordantes;

Considerando que el expediente fue 
tramitado de acuerdo con lo precep
tuado por la legislación vigente rela
tiva al deslinde de montes públicos, 
habiendo insertado los anuncios re
glamentarios en el "Boletín Oficial" 
de la provincia, colocado edictos en 
los tablones de anuncios de los Ayun
tamientos correspondientes y trami
tado las debidas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados;

Considerando que durante la prác-' 
tica del apeo no se presentó ninguna 
protesta contra 1as líneas perimetra- 
les propuestas por el Ingeniero ope
rador y que durante el período de 
vista, en él que el expediente fue 
puesto de manifiesto a los interesa
dos, no se formuló reclamación algu
na, lo que hace suponer el asentimien
to de todos ellos con él apeo efec
tuado;
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Considerando que el emplazamiento 
de cada uno de los piquetes que de
terminan las sucesivas colindancias del 
monte se describe con precisión en 
las actas de apeo y el perímetro que
da fielmente representado en el plano 
.que obra en el expediente,

Esta Sección de Deslindes y Amojo
namientos, de conformidad con el 
Servicio Provincial del "leona", tiene 
el honor de proponer a V. I.:

L° Que se "apruebe el deslinde del 
monte número 141 del catálogo de los 
de utilidad pública de la provincia de 
Zaragoza, denominado "Bardena Alta", 
de la pertenencia del Ayuntamiento 
de Ejea de los Caballeros y sito en su 
término municipal, en la forma en 
qué ha sido realizado por el Ingeniero 
operador y tal como se detalla en las 
actas, registro topográfico, plano e 
informes que obran en el expediente.

2.° Que se rectifique la descripción 
que del mismo figura en el catálogo, 
de acuerdo con los siguientes datos:

Provincia: Zaragoza.
Número del catálogo: il41.
Nombre del monte: "Bardena Alta*’.
Término municipal: Ejea de los Ca

balleros. ,
Pertenencia: Ayunt'amiento de Ejea 

de los Caballeros.
Límites:
Parcela A. — Partida de "Valvecino":
Norte, monte de utilidad pública 

número 216, "Bardena Baja”, del Ayun
tamiento de Sádaba, y propiedades 
particulares en dicho término muni
cipal. "

Este, acequia Cinco Villas, de 'a 
Confederación Hidrográfica del Ebro.

Sur, acequia Cinco Villas, de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, y 
Comunidad de las Bardenas Reales 
de la provincia de Navarra.

Oeste, Comunidad de las Bardenas 
Reales de la provincia de Navarra.

Parcela B. — Partidas de "Rincón 
del Gato", "Nasa Alta”, "Nasa Baja", 
"Portillo de Santa Margarita", "Plana 
de la Nasa" y otras:

Norte, Comunidad de las Bardenas 
Reales de la provincia de Navarra y 
acequia Cinco Villas, de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro.

Este, propiedades particulares y ace
quia Cinco Villas, de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro.

Sur, carretera CC-125, de Tudela a 
Ardisa.

Oeste, Comunidad de las Bardenas 
Reales de la provincia de Navarra.

Parcela C. — Partidas de "Planos de 
Goya , "Plana de Florián", "Plana del 
Tan", "Plana de Alfarillo", "Plana de 
Dinca”, "Val de Enmedio", "Costado" 
y otras:

Norte, jarretera CC-125, de Tudela 
a Ardisa.

Este, acequia Cinco Villas, de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
terrenos propiedad del "Iiyda" y pro
piedades particulares.

Sur, monte, de utilidad pública nú
mero 142, "Bardena Baja", del Ayun
tamiento de Ejea de los Caballeros

Oeste, Comunidad de las Bardenas 
Reales de la provincia de Navarra

Enclavados: No existen.
Cabidas:
Cabida total y pública de la par

cela A: 435’0000 hectáreas.

Cabida total y pública de la par
cela' B: 1.053’3000 hectáreas.

Cabida total y pública de la par
cela C: 1.432’3000 hectáreas.

Cabida total y pública del monte: 
2.920’6000 hectáreas

Especies: Pinus halepensis, Mili.
Servidumbres: No. hay.
3 .° Que se lleven los nuevos datos 

resultantes de la descripción del mon
te al Registro de la Propiedad.

4 .° Que, a la mayor brevedad posi
ble, se proceda al amojonamiento del 
monte.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 128 del Reglamento de Montes 
de 22 de febrero de 1962 podrán im
pugnar la presente resolución las per
sonas afectadas que hayan intervenido 
como parte en el expediente de des
linde, ante la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, si plantearan cues
tiones de tramitación o de carácter 
administrativo; pero no podrá susci
tarse en dicha Jurisdicción ninguna 
relativa al dominio o a la posesión 
del monte o cualquiera otra de natu
raleza civil. -

Como trámite previo al mencionado 
recurso deberán entablar Jos intere
sados el de reposición ante el excelen
tísimo señor Ministro de Agricultura 
en el plazo de un mes, a tenor de lo 
preceptuado en la Ley de lo Conlen- 
cioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956.

Zaragoza, 17 de mayo de 1978. — El 
Ingeniero Jefe provincial, Antonio Re
vuelta Salinas.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

. Núm. 4.276
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de junio 

de 1978, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 1.401 de 1977, a 
instancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de «Gas
par», S. A., .contra «Transportes Pey- 
dro», S. L., de Ibi (Alicante), hacién
dose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
postüras que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, c0” 
expresión de precio de tasación:

1. Un camión «Barreiros», 4220-0- ■ 
matrícula A-3126-L; en 1.120.000 peseta^ 

2. Un camión «Barreiros», 4220, n* 
trícula A-8434-H; en 750.000 pesetas.

Total, 1.870.000 pesetas.
Zaragoza a quince de mayo de a 

novecientos setenta y ocho. — El 
Rafael Oliete. — Él Secretario, r 
nando Paricio.

Núm. 4.220
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de rem<ile .
El señor Juez del Juzgado de 

mera instancia número 2 de esta cju 
y su partido, en providencia "^Le
en los autos de juicio ejecutivo ¿u 
ro 5'17 de 1978, instados por el P|OeJ1 
rador señor Sancho Castellano, . 
nombre de "Seida”, S. A., contra 
mar”, S. A., que tuvo su anterior «w. 
cilio en esta capital (polígono ''El 
la”, nave 24), en reclamación de P • 
tas 43.616 de principal y ProteSaas, 
20.000 pesetas para intereses y c^SpOr 
ha acordado se cite de remate 
medio de la presente a la exP'^jole 
razón social demandada, concedierei 
el término de nueve días, conja 
desde el siguiente a la publicación^ 
este edicto, para que se persone en 0 
referidos autos ante este Juzgado l y 
eh plaza de) Pilar, 2, planta tercera'/ 
se oponga a la ejecución, si le 
niere, significándole que las copia’ , 
Ja demanda y demás documentos ac 
pañados a la misma obran en la ^e , 
taría de este Juzgado, haciéndose £| 
bién. constar expresamente que ei 
día de hoy se ha practicado el ern"cro, 
go, sin el previo requerimiento de 
por ignorarse su paradero, sobre 
carretilla electrónica, incluidos ba‘coí|e' 
y cargadores, marca "Barrio", n1 
lo 4R-1700-E, de 3,5 metros, númei . 
fabricación o chasis 983 2.6.2001, v 
desconocerse otra clase de bienes y 
ferentes sobre los que hacer trabj1' 
cuya carretilla fue vendida por 
da”, S. A., a la razón social den11 
dada, con reserva de dominio. jt.

Dado en Zaragoza a diecisiete v 
mayo de mil novecientos setenu g| 
ocho. — El Juez, Luis Martín. . 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.221
JUZGADO NUM. 2 , 

Don Luis Martín Tenías, Magis*1^ 
Juez del Juzgado de primera inS 
cia número 2 de Zaragoza; . 
Hace saber: Que el día 14 de .¡L* ja 

de 1978, a las once horas, en Ia. ‘jf 
audiencia de este Juzgado, tendrá 11 
la segunda subasta de los bienes 
luego se dirán, en ejecución de flá 
tencia dictada en juicio ejecutivo e] 
mero 1T1 de 1977, promovido c y 
Procurador señor Bibián, en no^drí- 
representacion de don Pascual R 
guez Tomás, contra don Tomás 
do Benito, advirtiéndose a los P°sl 
licitadores: ,

J.° Que los bienes se sacan a Pu 
subasta con la rebaja de un 25 P01 
de la tasación. ,

2. ° No se admitirán postura5 
no cubran las dos terceras parfe 
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da^deP'^S*0, Pudiendo hacerse a cali- 
jo poeder el remate a un tercero. 

deberán 3 t0-mar parte.en la subasta 
Mesa (|PiC?nsignar Previamente en la 
por ln 2, Juzgado una cantidad igual, 
del v.,^05-, al Por 100 efectivo 
'iPo Dar deJ°S bienes que sirve de 
cúyo i-rn. • ®sta segunda subasta, sin 

Bienp^u1-10 no serán admitidos.
Un hL0^610 de la subasta:

P-0946-a 32n marca "DKW", matrícula 
Dado p asado en .100.000 pesetas.

^ayo dpn ..aragoza a diecisiete de 
Oclio __ m t novecientos setenta y 
Crelario, (ilegible) UÍS Martín- ~ E1 Se"

Núm. 4.277
Don ■ JUZGAD0 NUM. 2

Juez'dpi ¥art,n Tenías, Magistrado, 
cia m.J Juzgado de primera instan- 
Hare de Zarag°za;

dc 1978 s2h?r: Que el día 9 de junio 
audiencíaa i as once horas, en la sala 
8ar la nri.. este Juzgado, tendrá lu- 
^Ue lueoM ^^.^ubasta de los bienes 
^uteticin re dirán, en ejecución de 
Jdaiero ‘4^ h  1 in-roen juicio ejecutivo 
P|"°curadr,. de ~1978- promovido por el 
ípnibre v senor García Anadón, en 
i utUalidLre?re~entación de «Mapfre, 
^°cadin d dc ^guros», contra don 
?dvirticnfuUcrla Martínez, de Tauste, 
res: *ose a los posibles licitado- 
?asta debpSra tomar parte en Ia su- 
;n la Me.0 ^consignar previamente 
&?tP;;td£Ju3gadonuna cantidad 
,V° del vi? menos, al 10 por 100 efec- 
e9uiMto'n 01 de los bienes, sin cuyo 2.0 te no serán admitidos.
í cubianSb, udmitirán posturas que 
Cn^110. budíS id°i terceras partes del 

der el r2!l ndo hacerse a calidad de 
Bien ■ ■ mate a un tercero.
Un 22 obieto de la subasta: 

íiiÍros>>,Immr'barulante’ marca <<Ba- 
8?S dé S3 de ^iOO 

ha3° cn 325 non 600 kllos de carga' 
íhDado en i5 000 Pesetas.
0cíyo de n ^arag°za a dieciséis de 
S.. 1 ~~ Fl r novTecientos setenta y Martín. - É?

Núm. 4.222 
1)0,1 Joc -JlJZGAD0 NUM. 3

a Marquínez, Ma- 
^t'rnern ? ,d?Primera instancia 

t ciudad de 

judf •lo acoi-íiojUC clando cumplimien- 
stimar^ el procedimiento 

'PoiS° de* artículo 131 de la 
Abni010 a in . •' n.umcro 220 de 1978, 
^.rr°s de L a?Cla la Caja de 
SeS* rePre.senn inmaculada- de Zara-

Camn^3 P°r e* Procurador 
Cra .Baltaná c ' C°ntra María-Magda- 
eh Berme£-Cia y Manuel-Alfonso 
b¡phPub]iCa J°- se anuncia la venta 
lenaC¿ Que lnl^10161^3 abasta de los 

lugar eng2tSeTdirán- act0 <3ue 
las p 10 de U)7q Juzgado el día 13 

P^OndicioneC r 3S dlez horas- baJ0 podS-t siguientes: 5 
del^nar prev^ar parte será Preciso 
> ele el 10 por 100 

^cj-^era sub-ist»' CSl5’ por lratarse lOn; no s ta- .Sezrá el de ™1<> 
- admitirán de manera 

definitiva posturas que no cubran ín
tegramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona; 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de mani
fiesto en Secretaría; se advierte que 
los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin destinar
se a su extinción el precio_del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Casa situada en esta ciudad, en la 
calle de Boggiero, a la que le corres
ponde el número 8 moderno y corres
pondiente al 72 antiguo. Consta de tres 
pisos sobre el firme y ocupa una exten
sión de unos 150 metros cuadrados. 
Linda: por la derecha entrando y por 
la espalda, con la casa número 6, de 
Federico Muñoz, y por la izquierda, 
con la número 10, de Francisca López. 
Inscrita al tomo 489, libro 285, folio 190, 
finca 1.262. Valorada en 688.600 pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (¡legible).

Núm. 4.275
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía número 1.194-A de 1977, 
seguido a instancia de «Ebro Industrial 
y Mercantil», S. A., representada por 
el Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don Joaquín Cubero, se anun
cia la venta en pública y priiñera su
basta dc los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 13 de junio de 1978, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la es
posa del demandado, con domicilio en 
esta ciudad, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: .

1. Un televisor, de color, marca 
«Sanyo», de 26 pulgadas; en 40.000 pe
setas.

2. Una radio-cassette, marca «La- 
vis», modelo 3.000, con dos bailes; en 
4.000 pesetas.

3. Un mueble librería, color caoba, 
de unos 3’50 de largo por 2’20 metros 
de alto, con tres puertas dobles, vitri
na de cuatro huecos, cinco puertas 
más y ocho cajones; en 35.000 pesetas.

4. Un tresillo tapizado en tela color 
gris con sofá de tres plazas; en pese
tas 15.000.

5. Una mesa, tipo libro, con dos pa
tas, a juego con la librería; en 4.000 pe
setas.

6. Una mesa centro, laqueada en 
blanco, redonda, con mármol blanco, 
de 0’90 metros de diámetro aproxima- 
dameme; en 3.000 pesetas.

• 7. Un frigorífico marca «Westing- 
house», de unos 300 litros aproximada
mente; en 15.000 pesetas.

8. Una lavadora automática, marca 
«Westinghouse»; en 12.000 pesetas.

9. Una lámpara de techo, tipo salón, 
con seis tulipas, de metal dorado; en 
5.000 pesetas.

10. Un taquillón, laqueado en blan
co, con dos cajones y dos puertas: en 
3.000 pesetas.

11. Un reloj de mesa, en bronce, 
sin marca visible, superpuesto en már
mol; en 5.000 pesetas.

12. Un jarrón, al parecer en bronce, 
figurando una jarra; en 3.000 pesetas. 

. 13. Un reloj de pared, de pesas, 
marca «Sors»; en 7.000 pesetas. ■

14. Un armario dormitorio, en color 
caoba, de tres puertas, con espejo in
terior; en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José F. Martínez-Sa- 
piña. -- El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 4.270

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, 

Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 3 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan diligencias preparatorias nú
mero 1 de 1978, sobre falta de impru
dencia simple, sin infracción de regla
mentos, contra Garlos-Pascual Alquézar 
rena, en ejecución de sentencia, y por 
providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a primera y pública subas
ta, durante ocho días, los bienes que 
luego se dirán, cuyo acto tendrá lugar 
el próximo día 13 de junio, a las once 
horas, en la sala audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose a los posibles lici
tadores:

1 ." Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
5C1 avalúo, pudiendo hacerse en calh 
dad de ceder el remate a un tercero.

2 ." Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. -

Bienes embargados v precio de ta
sación:

Una motocicleta marca «Bultaco», 
de 180 centímetros cúbicos, matrícula 
HU-13.741; tasada en 10.000 pesetas.-

Zaragoza a diecisiete de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario, 
(ilegible).
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Juzgados de Distrito
Núm. 4.223

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de los 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición número 
201 de 1977, que se tramita en este 
Juzgado a instancia de don José-Anto- 
nio Macua Martínez, representado por 
el Procurador señor Poncel Guallar, 
contra don Eugenio Benítez Benítez, 
con domicilio en Villarreal de los In
fantes (Castellón), calle Rey Don Jaime, 
número 115, se sacan a la venta en pu
blica subasta, por primera vez, los 
bienes siguientes, que le fueron embar
gados a la parte demandada:

Un compresor de aire, marca “Pus- 
kas", con su motor eléctrico corres
pondiente y cuatro pistolas para el 
servicio; valorado en 15.000 pesetas.

Una máquina de coser, industrial, 
eléctrica, marca "Sigma” número DB2- 
B-763-5, con su mesa correspondiente; 
valorada en 65.000 pesetas. , ,

Una máquina de coser, industrial, 
eléctrica, marca "Sigma", número DBA- 
B790-5, con su mesa correspondiente; 
valorada en 65.000 pesetas.

Cuatro tresillos tapizados en tela, de 
varios colores y diversos modelos; va
lorados en 40.000 pesetas.

Siete cuadros, acuarelas y óleos, re
presentando distintos paisajes, de di
mensiones de 1,50 x 0,70 metros aproxi
madamente; valorados en 7.000 pesetas.

Total, 192.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el día 15 
de junio, a las doce horas, advirtien- 
dose: .

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por ciento de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos; que no serán ad
mitidas posturas que no cubran, las 
dos terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposita
dos en poder del demandado y en su 
domicilio, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a quince de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Nú it l  4.224
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 689 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Plás
ticos Tari", S. A., representada por el 
Procurador señor San Pío Sierra, con
tra don Alfonso Jiménez Sánchez, ve
cino de Alicante, sobre reclamación de 
pesetas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes: .

Una máquina de calcular, eléctrica, 
marca "Olympia"; en 7.000 pesetas.

Una máquina de escribir, modelo 
"Pluma”; en 4.000 pesetas.

Una máquina de escribir, “Hispano 
Oliveti", de 100 espacios, con carro 
caselle; en 15.000 pesetas.

Una mesa de despacho (railite), ma
rrón, con cajones; en 5.000 pesetas.

Un sillón de despacho, giratorio, en 
poliéster; en 1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 20 de junio, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado, en 
calle San Mateo, número 21, de Ali
cante.

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.278 /
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de la 
ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que para pago de la 

tasación de costas practicada en juicio 
de faltas seguido en este Juzgado con 
el número 1.004 de 1977, sobre daños, 
en accidente de circulación, por de
nuncia de Carlos Mínguez Grávalos, 
contra Antonio Arizón Pérez, vecinos 
de esta ciudad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública y tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes de la propiedad del denunciado:

Una furgoneta marca «Auto-Unión», 
matrícula SO-9.181; valorada en pese
tas 38.000.

Se encuentra en el depósito muni
cipal «El Cascajo», de esta ciudad.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado, se ha señalado el día 12 de 
junio próximo, .a las doce horas, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma 
deberán acreditar su personalidad 
consignando previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, pudiendo 
cederse el remate a un tercero.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, Julio Merayo.

Núm. 4.152
JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el nú
mero 2.939 de 1978 ha recaído la sen
tencia siguiente, cuyas cabecera y parte 
dispositiva dicen:

n 6 de"Sentencia. — En Zaragoza ‘ g¡. 
abril de 1978. - El señor don de 
cardo Soto Prieto, Juez del Ju/-g jaS 
distrito número 4, habiendo vi 
presentes diligencias de juicio ¡a 
de faltas seguido entre partes. en. 
una el Ministerio fiscal, en iep ¡0 
tación de la acción pública, y c-.P je 
Andorán Urbel, de 54 años,. Lado 
Esteban y Juliana, soltero, en ig otra, 
paradero, como lesionado, y “ 
Jesús Colmenero González, de ¿ ,g y 
soltero, sin profesión, hijo de 
Nicolasa, en ignorado parndei0- c|vo

Fallo: Que debo absolver y a 
libremente de la denuncia to |aran- 
a Jesús Colmenero González, o 
do las costas de oficio. . . pro

Así por esta mi sentencia R¡cardo 
nuncio, mando y firmo. —
Soto". ^lirada

Publicación. — Leída y pub ccñoria' 
la anterior sentencia por bu ndo 
que la dictó hallándose ccl ¿jfa 
audiencia pública, en Zaragoza^ jose 
de su fecha, de que doy te- 
Antonio Casado. (Rubricado). sU ori

Lo transcrito concuerda coi 
ginal, a que me remito, i P 
conste y sirva de notificación ‘ c ¡ó ii 
nio Andorán Urbel y su PuLa pi'0* 
en el "Boletín Oficial" de esw 
vincia, expido y firmo el P1^ ¿e iii11
Zaragoza a dieciséis de mayo^ 
novecientos setenta y ocho. 
cretario, José-Antonio Casado.

Núm. 4.153
JUZGADO NUM. 4 -

Don José-Antonio Casado 
ciado en Derecho, Secretario °loS de 
gado de distrito número 4 0
Zaragoza; . falta?
Certifica: Que en el juicio . el 

seguido ante este Juzgado baj . se' 
mero 2.252 de 1978 ha recaído paf|t 
tencia siguiente, cuyas cabecer 
dispositiva dicen:

"Sentencia. — En Zaragoza ‘ F 
enero de 1978. — El seno' gado^ 
cardo Soto Prieto, Juez del bj 
distrito número 4, habiendo 
presentes diligencias de juicde ‘ 
de faltas seguido entre pai1 
una el Ministerio fiscal, en 1 
tación de la acción pnbli^-p^iic^ * 
denunciante, atestado de la sufd0^ 
parte médico por las -lesione 
por María-Teresa Ruiz Montc‘ c ¿e , i 
18 años de edad, nacida en ¿l erin0 ;' 
Solana (Soria), hija de 
Elisa, soltera, camarera, vecina i. 
goza, y como denunciada- dad 
López Díaz, de 18 a,nosM^iano Y 
téra, camarera, hija de Mar^ 
la, vecina de Zaragoza, y -- qi)sUc%

Fallo: Que debo absolver X 
librepiente de la denuncia 
a Milagros López Diez de va 
se le imputaba, declarando 
las costas procesales. . ]o "jd

Así poi esta mi sentenc^ 
nuncio, mando y firmo. 
Soto". .blicfd?.^'

Publicación. — Leída y pu? gen0 ¿c 
la anterior sentencia pot ji'1 
que la dictó hallándose el 5¿ 
audiencia pública, en Zarag J 
de su fecha, de que doy i- Jj- 
Antonio Casado. (Rubricados sli

Lo transcrito concuerda c para <¡|.i 
ginal, a que me remito. a 
conste y sirva de notificad
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en el L°nef -Diaz su Publicación 
■vinein Bo!e,tln Oficial" de esta pro- 
ZaraoÁ exPldo y firmo el presente en 
nover^ a ^^ciséis de mayo de mil - “SS t 5 ^Atema yocho - E1 so- 

Llar]o, José-Antonio Casado.

Núm. 4.154
JUZGADO NUM. 4

Casado Peña, Licen- 
EaHn Pere.ch°. Secretario del Juz- 
Zaragoza( 1StrÍl° ni"irnero 4 de ,os de 

^ue cn cl juicio de faltas 
Ulero 7 un1) j es.le Juzgado bajo el nú- tencia sígui C e 97$ ha recaido Ia sen- 
^spositiva1 dnicen:UyaS cabecera y parte 
^"de^Tg*"' EnFfarag°za a 8 de 
cardo — E1 senor don Ri- 
distritn°«° rieto, Juez del Juzgado de 
Presenionu^r0 4- habiendo visto las 
de fait^S diligencias de juicio verbal 
una f>i aM-s®gu*d° entre partes: de la 
^ción h^sterio fiscal, en represen- 
Rornanr.r 3 acción Pública y Manuel 
de 7arn mayor de edad, vecino 
dicadn iq 3, c.omo denunciante perju- 
Terán ’ y ^^Uago Morán Gutiérrez de 
dero * conductor, en ignorado para- 

Faiin n° denunciado,
al den,'. • e, debo condenar y condeno 
rrez deUTC13^0 Santiago Morán Gutié- 
de una f- b1"313/ como autor responsable 
a la nJ» ta, e daños por imprudencia, 
e inden13- de 1.000 pesetas de multa 
Carch airil?ación a Manuel Romano 
y cosinc'1! ? .entidad de 5.810 pesetas 

Así del Juicio.
nuncir?1U: esia m* sentencia lo pro
Soto” ' mando y firmo. — Ricardo 
,a antpnfCldn" — Leída y publicada fue 
que i.. °n sentencia por Su Señoría, 
audienrin 1C^.. hallándose celebrando 
de su fn .Pubhca, en Zaragoza, el día 
^tonio c a' d°y - José" Lo trm^383^0" (Rubricado).
Sinal a nCnt0 concucrda con su ori- 
c.°nste v c^e me remil°. Y para que 
bago Mr nfífY? de notificación a San
en el -n3!1 Gutiérrez y su publicación 
X'ncia pvn^lln Oficial" de esta pro- 
ZaragA-,/ P^o y firmo el presente en 
^veciemne d^clséis de mayo de mil 
Otario t S xe.tenta Y ocho. — El Se' José-Antonio Casado.

Núm. 4.155
bon JUZGADO NUM. 4 

ciadoSpñAntoni(? Casado Peña, Licen- 
8ado rU J.eFech°, Secretario del Juz- 
ZaragozadlStrit° uúmero 4 de los de 

^SuSo’^ntA0116. enT el juicio de faltas 
^ero i ¿o S este Juzgado bajo el nú- 
!rncia sigiiir^ 978 ha recaído la sen- 
C^Positiv-! rte* cuyas cabecera y parte 

Sent . dicen:
^ayo En Zaragoza a 26 de 
Srdo Solo n7v\ —tEI señor don Ri- 
nlstrito níimVet0^ Juez del Juzgado de 
¡¡resentes rrrro 4'. habiendo visto las 
, e faltas soag^nci3S de juicio verbal 
?lla el MiS10.0 ^tce partes: de la 
lación de F ten® - fiscaj, en represen- 
ri nunciante3 cacci°n pública, y como 
í-■ 40 años' Herrero Ibáñez, 
»J°deEu»pn- eí3d- casado, taxista, 
n°Za' V como á0 y Rosa' vecino de Zara- 
°rdóñe7T0,?0 denunciado, José Rodrigo

- oe 43 anos, nacido en Burbá- 

guena (Teruel), soltero, conductor, hijo 
de Melchor y Josefa, con domicilio en 
Agustina de Aragón, 35, de Zaragoza, 
actualmente en ignorado paradero...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José Rodrigo Ordóñez, como autor 
responsable de una falta de daños, a 
la pena de 2.000 pesetas de multa y 
pago de los daños ocasionados en el 
taxímetro del coche del denunciante 
Eugenio Herrero Ibáñez por la suma 
de 200 pesetas; asimismo debo con
denarle y condeno, como autor respon
sable de una falta de estafa, a la pena 
de cinco días de arresto menor, y a 
que pague al mencionado denunciante 
la suma de 400 pesetas, importe de la 
carrera del taxi, no abonada, y al pago 
de todas las costas de oficio.

Así poi esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Soto".

Publicación. — Leída y publicada íue 
la anterior sentencia por Su Señoría, 
que la dictó hallándose celebrando 
audiencia pública, en Zaragoza, el día 
de su fecha, dé que doy fe. — José- 
Antonio Casado. (Rubricado).

Lo transcrito concuerda con su ori- 
ginai, a que me remito. Y para que 
conste y sirva de notificación a José 
Rodrigo Ordóñez y su publicación 
en cl "Boletín Oficial" de esta pro
vincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a dieciséis de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, José-Antonio Casado.

Núm. 4.225
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 20 de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio 
verbal civil número 177 de 1978, se
guido a instancia de la Procuradora 
señorita Uriarte, en representación de 
don Darío Lafuente Andrés, contra don 
Pedro Martín Gil, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de. ceder 
a tercero.

Bienes:
Un coche marca "Seat", modelo 850, 

matrícula HU-27.324; valorado en pese
tas 30.000.

Dicho vehículo se halla depositado 
en poder de la esposa del demandado, 
doña Inmaculada García Andrés (Mo
nasterio de Alahón, 8, cuarto C, Zara
goza).

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.226
JUZGADO NUM. 5 /

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza; ■
Hace saber: Que el día 16 de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 

en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 620 de 1977, seguido 
a instancia del Procurador señor An
drés Laborda, en representación de 
"Industrias Copes", S. L., contra José- 
Luis Mateo y Rogelio Arnal, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; se anuncia con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción, y que podrá hacerse el remate cn 
calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Una escopeta de caza; en 2.000 pe

setas.
Un frigorífico “Westinghouse", de 

300 litros; en 6.000 pesetas.
Una lavadora superautomática, "Za- 

nussi", modelo "Luxe DL-3"; en pese
tas 12.000.

Un televisor marca "Kolster", de 17 
pulgadas, con UHF; en 9.000 pesetas.

Una radio-cassette "Vanguard”; en 
5.000 pesetas.

Cinco confortables de tela acrílica, 
a rayas marrones y negras; en pese
tas 12.000.

Total, 46.000 pesetas.
Bienes depositados en poder de los 

demandados. La escopeta, en el domi
cilio de don Rogelio Arnal (General 
Franco, 92, entresuelo), y el resto, en 
el de don José-Luis Mateo (San Vi
cente de Paúl, 43).

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.227
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez del 
Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de junio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados al demandado en juicio de cog
nición número 412 de 1977, seguido a 
instancia del Procurador señor Bozal, 
en representación de "Cerámicas Ara- 
co”, S. A., contra el titular de "Deco
raciones Mainar”, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un vehículo marca "Seat 1430", ma

trícula B-1591-W; valorado en pesetas 
145.000.

El vehículo se encuentra depositado 
en poder de don José-María Mainar 
Sopeséns con domicilio en Zaragoza 
(Gil de Jasa, número 4). ■ .

Dado en Zaragoza a dieciséis de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secre
tario, (ilegible). .
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Núm. 4.228
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 91 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Liza- 
ga", S. A., contra don Miguel Alvarez 
Alvarez, vecino de Zaragoza, sobre re- 
clamaciór de pesetas, he acordado sa
car a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Un camión frigorífico, de tres ejes, 
marca "Barreiros", matrícula Z-1291-B; 
tasado en 900.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 12 de junio, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que dicho vehículo se en
cuentra en poder del demandado y 
sale con el 25 por 100 de rebaja.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos setenta v 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.229
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juez de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 536 del año 1977, que se sigue 
en este' Juzgado a instancia de "Grá
ficas Iris", S. A., contra don Juan Pove- 
dano Mayora, vecino de Zaragoza, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta los bienes siguientes:

1. Una lámpara de techo, en metal 
de plata vieja, con cinco tulipas; tasa
da en 3.000 pesetas.

2. Un mostrador de fórmica blanca 
y vitrina de 2 x 0,40; tasado en pese
tas 6.000.

3. Diez lámparas de plafón, en di
versos modelos y colores; tasadas en 
10.000 pesetas. .'

4. Un quinqué de mesa, tipo plata 
vieja, con tulipa; tasado en 2.000 pe
setas.

5. Cuatro mesas-carro, referencia 33
100; en 8.000 pesetas.

6. Dos lámparas de pie, de salón, sin 
pantalla, marca "Arel"; tasadas en 
4.000 pesetas.

7. Una lámpara de techo, tipo araña, 
referencia "Escalerilla"; tasada en pe
setas 5.000.

8. Una cubertería en acero inoxi
dable, de doce cubiertos, referencia 
DF-22-9, con caja; en 4.000 pesetas. .

9. Un juego de cuatro bandejas de 
alpaca plateada; tasado en 2.000 pe
setas.

10. Seis relojes eléctricos, de pared, 
cuatro marca "Lare" y dos "Jaycars"; 
tasados en 6.000 pesetas.

11. Cuatro lámparas de techo, con 
tulipas en metal blanco; en 4.000 pe
setas/

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar* en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 12 de junio, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 
por ciento del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta, y que dichos bienes se en
cuentran * en poder de la empleada 
doña Leonia Galicia Lidoy.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
mayo de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Burgos. — El 
Secretario, (ilegible).

. Núm. 4.281
JUZGADO NUM.6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 46 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
César Sáinz Larrayad, contra doña 
Antonia-Pilar Palacín Badorrey, vecina 
de Zaragoza, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes 
siguientes:

1. Un guardapelo, en oro; tasado en 
3.000 pesetas.

2. Una sortija del amor, en oro; ta
sada 'en 5.000 pesetas.

3. Una pulsera de identidad, en ofOj 
tasada en 8.000 pesetas.

4. Un reloj de pulsera, de señor^ 
marca «Duward», en plata; ta ‘ 
20.000 pesetas. | g]1

5. Una sortija de oro; tasada e
5.000 pesetas..

Total, 41.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, qnc J ¡a 

drá lugar en este Juzgado (sn 
plaza del Pilar, 2, cuarta P13^7’diez 
señalado el día 8 de junio, a 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en 
subasta deberán los licitadores -¿¡te 
documento de identidad que a ¡a. 
su personalidad y consigna' i og 
mente en la Mesa del Juzgado 
del precio de tasación; que no - |0 
mitirá postura que no cubra, i re. 
menos, las dos terceras partes 
ció que sirve de tipo a esta s en 
y que dichos bienes se encueni e] 
poder de la demandada y salen 
25 po* 100 de rebaja.

1 rllDado en Zaragoza a trece de 
de mil novecientos setenta y 0 eta- 
E1 Juez, Rafael Burgos. — El bec 
rio, Adolfo Cidonoha.

Núm. 4.202
T U D E L A

Cédula de citación 
4 i1*1'En virtud de lo dispuesto en ci j 

c ío  de faltas número 236 de 197 
se sigue en este Juzgado de dis > 
por daños, se cita a 
Naba Casais, cuyo paradero se 
noce, para que comparezca en 1a o |ít 
audiencia de este- Juzgado (sito 
calle Franca, número 27) el día 
junio próximo, a las diez cuaicn 
cinco horas, para la celebración 
correspondiente jüicio de falta-1 
se instruye sobre el mismo, advn 
dolé que deberá comparecer con 
medios de prueba de que intent^^. 
lerse y que puede hacer uso del 
cho que le concede el artículo • 
Decreto de 21 de noviembre de ' ■

Dado en Tudela a diez de may^ 
mil novecientos setenta y ocho. 
Secretario, V. Villacampa.
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